
EL PRESENTE DOCUMENTO CONTIENE DATOS PERSONALES IDENTIFICATIVOS, POR LO QUE SE EMITE EN VERSIÓN PÚBLICA

Eliminado. 
Renglón, firma  de 
conformidad con 
los Art. 2 Fracc. V 
y VI,  20 y 21, de la 
LTAIPEJM y
 Lineamientos 
Quincuagésimo 
Octavo, Fracc. I, 
de los LGPICR por 
tratarse de un Dato 
Personal 
Identificativos.



Eliminado. Renglón, firma  de conformidad con los Art. 2 Fracc. V y VI,  20 y 21, de la LTAIPEJM y
 Lineamientos Quincuagésimo Octavo, Fracc. I, de los LGPICR por tratarse de un Dato Personal Identificativos.


